
 

 
 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR. SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

MAGISTRADO PONENTE: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

A 036 

Proceso: Verbal   

Demandante: Francisco Javier Echeverri Arboleda 

Demandado: Nelson Andrés Gómez Holguín y/o  

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 004 2020 00153 02 

Asunto: Decreta pruebas  

 

Medellín, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Previo a proveer sobre la apelación presentada por la parte demandada frente 

a la sentencia proferida por el juzgado de origen, se considera que es necesario 

decretar como prueba:  

 

Oficiar al Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Cartagena o 

a la autoridad que haga sus veces, a efectos de que sirva allegar a este despacho 

copia de TODA la documentación que repose ante dicha autoridad, relaciona 

con la trasferencia del dominio del semirremolque distinguido con placa y chasis 

R66477, serie 165 y modelo 2011, que hizo Nelson Andrés Gómez Holguín a 

Fernando León López Santamaría. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado se concede el término judicial de cinco (5) 

días. Comuníquese lo resuelto en esta providencia a las partes, a fin de que 

alleguen las pruebas que obren en su poder y que estén relacionadas con la 



 

 
 

 

información requerida. Por secretaría líbrense las comunicaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Piedad   Cecilia Velez   Gaviria

Magistrada

Sala 002 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec047e3be6ad3af3e471dec20e21f32df0125dfd71dd1d130b17e6a1881b1b82

Documento generado en 27/03/2023 06:48:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


